ORDENANZA Nº 1491
VISTO:

La situación de emergencia sanitaria aún vigente en relación a la pandemia de coronavirus COVID-19; y,

CONSIDERANDO:



Que mediante Ordenanza N° 1.446/20 se exime y reduce del pago del Derecho de Registro e Inspección (D.R.eI.) establecido en la Ordenanza Tributaria en vigencia, desde los meses de marzo a octubre de 2020, facultándose al Departamento Ejecutivo Municipal a prorrogar dicho beneficio, situación que ha ocurrido con los rubros que aún se encuentran sin funcionar;



Que en esta nueva ola de contagios se ha visto agravada la situación sanitaria debido a la alta ocupación de camas, se ha renovado por parte del Gobierno Nacional y Provincial la prohibición o restricción a la circulación y funcionamiento de diversas actividades, principalmente las comerciales;



Que se han establecido además programas de asistencia tanto a nivel nacional como provincial, los que en muchas situaciones resultan insuficientes para salvar el perjuicio ocasionado por el freno a la actividad, y por tanto a los ingresos normales que habitualmente las mismas perciben, por lo que se considera necesario otorgar beneficios a nivel local, contribuyendo de esta manera a transitar con menor dificultad en aquellos sectores afectados. En dicho sentido, la administración provincial ha establecido una eximición de pago de Ingresos Brutos, la cual alcanza a bares y restaurantes, hoteles y alojamientos, discotecas, salones de eventos y servicios relacionados, gimnasios, canchas de fútbol 5 y establecimientos deportivos, jardines maternales y centros de atención de desarrollo infantil, servicios relacionados al turismo, salas de teatro, de eventos culturales y complejos cinematográficos;



Que las nuevas medidas de restricción se han incrementado gravosamente a partir del mes de mayo del corriente año, y por lo vislumbrado hasta el momento continuarán en sentido similar durante largo tiempo, siendo que a la fecha la cantidad de camas disponibles en la provincia es casi nula, y los niveles de contagios diarios continúan en las cifras más elevadas desde el comienzo de la pandemia;




Que por todo lo expuesto se considera oportuno eximir de la contribución de D.R.eI. a todas aquellas actividades locales afectadas por las restricciones vigentes, según rubros eximidos de IIBB por parte del gobierno provincial, en el período mayo-agosto 2021, ambos inclusive;

                        Que dicha eximición superaría la establecida mediante la Ordenanza citada en primer orden, por lo cual debe ser abrogada, pero manteniéndose la facultad delegada en el D.E.M. para su prórroga en caso de continuidad de las medidas de restricción.
                       
Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:

ORDENANZA:

ARTICULO 1º).- Exímase del pago del Derecho de Registro e Inspección (D.R.eI.) establecido en los Artículos 20° y siguientes de la Ordenanza N° 1.467/21 (Tributaria en vigencia), desde el mes de mayo y hasta el mes de agosto de 2021, ambos inclusive, a las siguientes actividades comerciales: bares y restaurantes, pubs, cafés y bares de paso, hoteles y alojamientos, cantinas y discotecas, salones de fiestas, eventos y servicios relacionados, gimnasios, canchas de fútbol 5, jardines maternales y centros de atención de desarrollo infantil.

ARTICULO 2º).- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a prorrogar la exención establecida en caso de continuidad de la situación de emergencia por coronavirus COVID-19 y restricciones al funcionamiento de las actividades alcanzadas, pudiéndolo hacer por la totalidad de éstas o para una cantidad menor, en función de los perjuicios que las mismas ocasionen a cada sector en particular. 
ARTICULO 3º).- Abrógase la Ordenanza N° 1.446/20 y toda otra norma que se oponga a la presente.
ARTICULO 4º).- Promúlguese, Comuníquese, y Dése al Registro Municipal.
                                   Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veinticinco días del mes de Junio de dos mil veintiuno.-                       
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